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POLlTICA PARA RELACIONARSE CON PERSONAS POLlTICAMENTE EXPUESTAS IPEP

Conforme lo establecen la Circular W 49 de la Unidad de Análisis Financiero y los Capítulos 1-

14 Y 1-16 de la Recopilación Actualizada de Normas de la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras (SBIF), relativa a "Operaciones con Personas Expuestas
Políticamente" BancoEstado pone a disposición del público sus principios generales para la
atención de Personas Expuestas Políticamente.

BancoEstado, fiel a su rol de universalidad y estricto compromiso con el cumplimiento del

marco regulatorio vigente, tiene una política para la atención de aquellas personas que la
normativa ha calificado de expuestas políticamente (PEP), teniendo en especial consideración
su actuación transparente y en línea con las regulaciones nacionales y mejores prácticas
internacionales.

De acuerdo a las normas citadas, se consideran Personas Expuestas Políticamente (PEP), a los

chilenos o extranjeros que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas destacadas
en algún país, Chile inclusive, a lo menos hasta un año de finalizado el ejercicio de las mismas,
así como sus cónyuges, convivientes civiles, sus parientes hasta el segundo grado de
consanguinidad y las personas naturales con las que hayan celebrado un pacto de actuación
conjunta mediante el cual tengan poder de voto suficiente para influir en sociedades
constituidas en Chile.

De acuerdo con lo anterior, se entiende que en Chile a lo menos deberán estar calificados
como Personas Expuestas Políticamente (PEP) los siguientes cargos:

. Presidente de la República, senadores, diputados y alcaldes.

. Ministros de la Corte Suprema y de las Cortes de Apelaciones.

. Ministros de Estado, subsecretarios, intendentes, gobernadores, secretarios regionales

ministeriales, embajadores, jefes superiores de servicios tanto centralizados como
descentralizados y el directivo superior inmediato que deba subrogar a cada uno de ellos.

. Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, General Director de Carabineros, Director

General de Investigaciones y el superior inmediato que deba subrogar a cada uno de ellos.
. Directores y ejecutivos principales de empresas estatales, según lo definido en la Ley N2

18.045.

. Directores de sociedades anónimas nombrados por el Estado o sus organismos.

. Miembros de las directivas de los partidos políticos.

. Fiscal Nacional del Ministerio Público y Fiscales Regionales.

. Contralor General de la República.

. Consejeros del Banco Central de Chile.

. Presidente y Consejeros del Consejo de Defensa del Estado.

. Ministros del Tribunal Constitucional.




